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ESTADO 101  DE 13 DE JULIO  DE 2016 

EST-VCT-GIAM-101 
ESTADO No. 101 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy  13  de Julio   de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LJE-16541 JULIAN ESTEBAN RIOS 
CARDENAS 

45-46 30/06/2016 AUTO GCM No 
001324 

REQUERIR al proponente señor JULIAN ESTEBAN RIOS CARDENAS para que en un 
término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito, si aceptan el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistido su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
LJE-16541. 
 
CONCEDER al proponente señor JULIAN ESTEBAN RIOS CARDENAS, el término 
perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, para que ADECUE y ALLEGUE el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A, que se allegue debe cumplir con lo establecido en el artículo 270 de del 
código de minas, modificado por la Ley 926 de 2004, So pena de entender desistido 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No.LJE-16541. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIT-11521 SAULO CORTES 
VELASCO Y EDUARDO 

SUAREZ CORTES 

23 30/06/2016 AUTO GCM No 
001341 

Requerir a los señores SAULO CORTES VELASCO y EDUARDO SUAREZ CORTES, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a 
la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito su 
aceptación respecto del área libre susceptible de contratar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PIT-11521. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL5-14351 ANTONIO WILLIAM  
GAVIRIA ARANA 

15 30/06/2016 AUTO GCM No 
001340 

Requerir  señor ANTONIO WILLIAM GAVIRIA ARANA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito si desea aceptar el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PL5-14351. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-093410 ANA ALEXANDRA 
BUITRAGO ARENAS  

58 30/06/2016 AUTO GCM No 
001338 

Requerir a la proponente señora ANA ALEXANDRA BUITRAGO ARENAS CC. No. 
41929899,Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No.0G2-093410. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHQ-10451 LUIS JAVIER LOPEZ 20-21 30/06/2016 AUTO GCM No 
001339 

Requerir al señor LUIS JAVIER LOPEZ FRANCO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte dese aceptar, considerando que las 
zonas No. 1 y No. 3 debido a su dimensión y su forma, no son viables para 
desarrollar un proyecto minero so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PHQ- 10451. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LES-15331 EXPOGOLD COLOMBIA 
SA 

266-267 30/06/2016 AUTO GCM No 
001337 

Requerir a la sociedad proponente EXPOGOLD COLOMBIA S.A., para que dentro del 
término perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
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ESTADO 101  DE 13 DE JULIO  DE 2016 

aceptación respecto del área libre viable determinada como susceptible para 
contratar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. LES-15331.  
 
CONCEDER a la sociedad proponente EXPOGOLD COLOMBIA S.A., el término 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ADECUE y ALLEGUE el Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. LES-15331. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LJT-11071 SOUTH AMERICAN 
MINERALS SAS 

99-100 30/06/2016 AUTO GCM No 
001336 

Requerir a la sociedad proponente SOUTH AMERICAN MINERALS S.A.S., para que 
dentro del término perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente 
a la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre para contratar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. LH-11071. 
 
CONCEDER a la sociedad proponente SOUTH AMERICAN MINERALS S.A.S., el término 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ADECUE y ALLEGUE el Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. LJT-11071. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJR-08131 LUIS ALFONSO DEVIA 
CAICEDO 

30-32 30/06/2016 AUTO GCM No 
001335 

Requerir al proponente LUIS ALFONSO DEVIA CAICEDO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
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concesión No. PJR-08131. 
 
Requerir al proponente LUIS ALFONSO DEVIA CAICEDO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija él Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PJR-08131. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A., debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PEJ-09131 MIGUEL ARMANDO 
MARTINEZ RIVERA 

40 30/06/2016 AUTO GCM No 
001350 

Requerir al señor MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área o áreas que sean de su interés, so pena de entender desistida su voluntad 
de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PEJ-09131. 
 
Requerir al señor MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano, el cual debe cumplir 
con la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. PEJ-09131. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGG-14231 HEIDI PAOLA 
QUINTERO LASSO Y 

TEODULO QUINTERO  

32 30/06/2016 AUTO GCM No 
001349 

Requerir a los proponentes HEIDI PAOLA QUINTERO LASSO y TEODULO QUINTERO, 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito su aceptación respecto del área libre susceptible de contratar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
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contrato de concesión No. PGG-14231 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHF-15451 JORGE ISAAC ESPAÑA 
OSPINO 

45 30/06/2016 AUTO GCM No 
001348 

Requerir al señor JORGE ISAAC ESPAÑA OSPINO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área o áreas que sean de su interés, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PHF-15451. 
 
Requerir al señor JORGE ISAAC ESPAÑA OSPINO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a Partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano, el cual debe cumplir con la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. PHF-15451. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHF-16061 WILMER SANCHEZ 
PINEDA 

61 30/06/2016 AUTO GCM No 
001347 

Requerir al proponente WILMER SANCHEZ PINEDA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área o áreas que sean de su interés, so pena de entender desistido su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PHF- 16061. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHJ-09031 ROBERTO LEHMANN 
GONZALEZ 

30-31 30/06/2016 AUTO GCM No 
001346 

Requerir al proponente ROBERTO LEHMANN GONZALEZ, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área libre viable susceptible de contratar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PHJ-09031 
 
Requerir al proponente ROBERTO LEHMANN GONZALEZ, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
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estado de la presente providencia, corrija o subsane la propuesta (Programa Mínimo 
Exploratorio- Formato A.) conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato A. 
que se allegue, debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión minera No. PHJ-09031. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGH-11481 RAMIRO ROJAS 
SOLANO 

35 30/06/2016 AUTO GCM No 
001345 

Requerir al proponente RAMIRO ROJAS SOLANO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área libre susceptible de contratar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PGH-11481. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PFA-09521 ORLANDO MARTIN 
CEBALLOS PINEDO 

35 30/06/2016 AUTO GCM No 
001344 

Requerir al proponente ORLANDO MARTIN CEBALLOS PINEDO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre para contratar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PFA-09521. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PFD-15261 PANAVIAS INGENIERIA 
Y CONSTRUCCIONES 

SA 

52-53 30/06/2016 AUTO GCM No 
001356 

Requerir la  sociedad proponente PANAVIAS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A., 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito su aceptación respecto del área o áreas determinadas como libres para 
contratar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. PFD-15261 
 
Requerir a la sociedad proponente PANAVIAS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A., 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, allegue un nuevo Certificado de 
Existencia y Representación legal con ampliación de la vigencia, so pena de realizar 
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el contrato de concesión por el término que le resta de vigencia, conforme con el 
certificado que obra en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PII-10311 MONICA OBANDO 
ROSERO Y FABIO 
GARZON LOZANO 

26 30/06/2016 AUTO GCM No 
001355 

Requerir los proponentes MONICA OBANDO ROSERO y FABIO GARZON LOZANO, Ara 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de forma individual si 
desean aceptar el área libre susceptible de contratar producto del recorte. So  pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PII-10311. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LDS-16441 ALEXANDER DIAZ 
MARTINEZ Y GERARDO 

FLORIAN POLANIA 

25-26 30/06/2016 AUTO GCM No 
001297 

REQUERIR va los proponentes ALEXANDER DIAZ MARTINEZ y GERARDO FLORIAN 
POLANIA; para que dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual, si desean aceptar el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
LDS-16441.  
 
CONCEDER a los proponentes ALEXANDER DIAZ MARTINEZ y GERARDO FLORIAN 
POLANIA, el  término perentorio de dos (2) meses, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que ADECUEN 
y ALLEGUEN el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, el cual debe ser 
refrendado por el profesional que lo elabora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LDS-
16441. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08493 GEOMESSA SAS 54 30/06/2016 AUTO GCM No 
001296 

Requerir a la sociedad GEOMESSA S.A.S., para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
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susceptible de contratar producto del recode, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-08493. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-085510 TRENACO COLOMBIA 
SAS 

72-73 30/06/2016 AUTO GCM No 
001334 

Requerir a la proponente TRENACO COLOMBIA S.A.S.,a  través de su representante 
legal, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-085510. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OGI-09121 CONSEJO 
COMUNITARIO DE 

COMUNIDADES 
NEGRAS DE 
CITRONELA  

39-40 30/06/2016 AUTO GCM No 
001326 

Requerir al CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE CITRONELA, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia allegue el certificado de existencia y 
representación legal, de conformidad con la parte motiva del presente acto, so pena 
de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LE3-14571 GLOBAL AMAZON 
MINERAL COLOMBIA 

SAS CI 

64-66 30/06/2016 AUTO GCM No 
001289 

Requerir a la sociedad GLOBAL AMAZON MINERAL COLOMBIA SAS CI, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Minino 
Exploratorio - Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código 
de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No LE3-
14571. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08419 CARLOS ARTURO 
DUQUE PEREZ 

42 30/06/2016 AUTO GCM No 
001342 

Requerir al señor CARLOS ARTURO DUQUE PEREZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que dé cumplimiento a lo previsto 
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en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de 
la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-08419. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL5-13041 JESUS ALBERTO LOPEZ 
BEDOYA, JAIRO 

LOPEZ PEÑA, 
ANGELICA VANESSA 
LOPEZ BEDOYA, JOSE 

EUTIMIO GARCIA 
MOTTA, 

JESUS LOPEZ 
FERNANDEZ y MARIA 
DE JESUS BENAVIDES 

DE GARCIA 

40-42 30/06/2016 AUTO GCM No 
001303 

Requerir los proponentes JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA, JAIRO LOPEZ PEÑA, 
ANGELICA VANESSA LOPEZ BEDOYA, JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA, JESUS LOPEZ 
FERNANDEZ y MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, alleguen el permiso de la persona o personas a cuyo cargo 
estén el uso y gestión de la obra o servicio de la Zona, "ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - 
PROYECTO DE INICIATIVA PRIVADA CAMBAO- MANIZ4LES - RESOLUCION ANI 1457 
DE 19 DE AGOSTO DE 2015 - INCORPORADO 15/09/2015", so pena de proceder al 
recorte con la zona de Utilidad Pública mencionada. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJ1-12581 DRAGADOS DEL VALLE 
SAS 

35-36 30/06/2016 AUTO GCM No 
001364 

Requerir a la sociedad DRAGADOS DEL VALLE S.A.S., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia allegue el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKL-14551 VICTOR DELIO 
SANCHEZ GOMEZ 

20-21 30/06/2016 AUTO GCM No 
001363 

Requerir a VICTOR DELIO SANCHEZ GOMEZ, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área que ha sido 
determinada como susceptible de contratar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PKL-14551. 

PROPUESTA DE PIU-08001 ACTIVOS MINEROS DE 28 30/06/2016 AUTO GCM No Requerir ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. para que dentro del término 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

COLOMBIA SAS 001361 perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto de 
la zona o zonas que sean de su interés Y  que conforman el área determinada como 
susceptible de contratar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PIU-08001 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJ7-08451 LEONARDO LIZCANO 
PACHON 

38 30/06/2016 AUTO GCM No 
001362 

Requerir al proponente LEONARDO LIZCANO PACHON, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área que ha sido determinada como susceptible de contratar. So pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PJ7- 08451. 
 
Requerir al proponente LEONARDO LIZCANO PACHON para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto y lo señalado en la evaluación técnica de fecha 18 de 
mayo de 2016. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión minera No PJ7-08451. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL2-10021 DIEGO ARMANDO 
LEZCANO OQUENDO 

34-35 30/06/2016 AUGTO GCM 
No 001360 

Requerir al proponente DIEGO ARMANDO LEZCANO OQUENDO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, aporten nuevo plano el cual debe cumplir con la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 del Ministerio de Minas y Energía y con el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. So pena 
de rechazo de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PL2-10021. 
 
Requerir al proponente DIEGO ARMANDO LEZCANO OQUENDO, para que dentro del 
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término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia Corrijan o subsanen, el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., según lo indicado en la evaluación técnica de fecha 07 de 
junio de 2016 y de conformidad con lo establecido en la Resolución 428 de 2013 
expedida por la ANM, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No. PL2-10021. Es preciso advertir que el nuevo Formato A debe cumplir con lo 
preceptuado en  el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004. 
 
Requerir al proponente DIEGO ARMANDO LEZCANO OQUENDO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por Estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área o áreas 
que sean de su interés, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PL2-10021. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLH-08141 ERVIN GELVEZ 
RODRIGUEZ 

49-50 30/06/2016 AUTO GCM No 
001359 

Requerir al señor ERVIN GELVEZ RODRIGUEZ, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PLH-08141. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08252 SOCIEDAD SORATAMA  76 30/06/2016 AUTO GCM No 
001358 

Requerir a la SOCIEDAD SORATAMA, a través de su representante legal, o quien 
haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito 
su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-08252. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

OG2-081016 MINERALES CORDOBA 
SAS 

302-303 30/06/2016 AUTO GCM No 
001357 

Requerir a la sociedad MINERALES CORDOBA S.A.S.para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
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CONCESION presente providencia, Corrija o subsane, el Programa Mínimo Exploratorio-Formato 
A, de conformidad con la parte considerativa el presente auto y la Resolución 428 de 
2016 expedida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. 0G2-081016. Es preciso advertir que el 
nuevo Formato A debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004.  
 
Requerir a la sociedad MINERALES CORDOBA S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área o áreas 
de que sean de su interés, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-081016. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-082716 JUAN MANUEL 
RUISECO V & CIA S.C.A 

55-56 30/06/2016 AUTO GCM No 
001328 

Requerir a la sociedad JUAN MANUEL RUISECO V & CIA S.C.A., con NIT. 890.107.261-
6, a través de su Representante Legal, el señor JUAN MANUEL RUISECO VIERA o 
quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de 
contratar producto del recode, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-082719. 
 
P. MRequerir a la sociedad JUAN MANUEL RUISECO V & CIA S.C.A., con NIT. 
890.107261-6, a través de su Representante Legal, el señor JUAN MANUEL RUISECO 
VIERA o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal 
O del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión No. 0G2-082716. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
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Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir a la sociedad JUAN MANUEL RUISECO V & CIA S.C.A., con NIT. 890.107261-
6, a través de su Representante Legal, el señor JUAN MANUEL RUISECO VIERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 801.230 o quien haga sus veces, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación de la 
presente providencia, allegue un nuevo certificado de existencia y representación 
legal con ampliación de la vigencia de la sociedad, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL9-08551 CAMACHO Y 
COMPAÑÍA S EN C  

69 30/06/2016 AUTO GCM No 
001330 

Requerir a la sociedad CAMACHO Y COMPANIA S. EN C., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito si desea aceptar el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PL9-08551 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09563 NEGOCIOS MINEROS 
SA 

77 30/06/2016 AUTO GCM No 
001368 

Requerir a la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-09563. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LKQ-08001 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

136-137 30/06/2016 AUTO GCM No 
001367 

REQUERIR a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION 
S.A., para que dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del 
recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LKQ-08001. 
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CONCEDER a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION 
S.A., el término perentorio de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE el 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. LKQ-08001. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL5-15321 ALONSO RUEDA 
GUALDRON  Y YESENIA 
DURANGO MELENDEZ 

49-51 30/06/2016 AUTO GCM No 
001366 

Requerir a los proponentes ALONSO RUEDA GUALDRON y YESENIA DURANGO 
MELENDEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito y de 
manera individual su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recode, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PL5-15321. 
 
Requerir a los proponentes ALONSO RUEDA GUALDRON y YESENIA DURANGO 
MELENDEZ, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No PL5-15321. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A., debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL9-13081 SOCIEDAD PARA LA 
EXPLOTACION DE 

PIEDRAS PRECIOSAS 
SAS 

40-41 30/06/2016 AUTO GCM No 
001365 

Requerir a la proponente SOCIEDAD PARA LA EXPLOTACION DE PIEDRAS PRECIOSAS 
S.A.S., a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena 
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de entender desistida su de voluntad continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PL9-13081 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08276 MINERALES CORDOBA 
SAS  

302-304 30/06/2016 AUTO GCM No 
001304 

Requerir a la proponente, MINERALES CORDOBA S.A.S, por intermedio de su 
representante legal la señora CLAUDIA MARCELA HERRERA GALVIS o quien haga sus 
veces al momento de la notificación del presente auto, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-08276. 
 
Requerir al proponente MINERALES CORDOBA S.A.S, por intermedio de su 
representante legal la señora CLAUDIA MARCELA HERRERA GALVIS o quien haga sus 
veces al momento de la notificación del presente auto, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No 002-08276. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08468 LT . 
GEOPERFORACIONES Y 

MINERIA LTDA 

112-113 30/06/2016 AUTO GCM No 
001294 

Requerir j a la sociedad proponente LT.GEOPERFORACIONES Y MINERIA LTDA, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, 
so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 0G2-08468. 
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Requerir y la sociedad proponente LT.GEOPERFORACIONES Y MINERIA LTDA, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) chas contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que 
cumpla con lo previsto en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 
270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 0G2-08468. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08407 CEMENTOS 
ATLANTICO SAS HOY 

ULTRACEM SAS 

61-62 30/06/2016 AUTO GCM No 
001295 

Requerir a la sociedad proponente CEMENTOS ATLÁNTICO SAS hoy ULTRACEM S.A.S, 
Para que dentro del término perentorio de un en mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2- 08407. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

GC2-09231X HUGO HERNAN PINTO 
JAIMES 

184 30/06/2016 AUTO GCM No 
001293 

Requerir al señor HUGO HERNÁN PINTO JAIMES, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión minera No GC2-09231X. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LHD-08101 FORBES & 
MANHATTAN 

SUCURSAL COLOMBIA 

80-81 30/06/2016 AUTO GCM No 
001331 

Requerir a la sociedad FORBES & MANHATTAN SUCURSAL COLOMBIA., para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, allegue el permiso de la persona 
o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio de la Zona de 
restricción "ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE LA 
NAVEGABILIDAD EN EL RIO MAGADALENA-VIGENTE DESDE 09/0512014- 
RESOLUCIÓN 054 DE 18 DE FEBRERO DE 2014- INCORPORADO 12/0512014 DIARIO. 
OFICIAL NUMERO 49.146 DE 9 DE MAYO DE 2014", so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. LHD- 08101. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

GDI-081 YCCX COLOMBIA S.A.S.  07/07/2016 AUTO VSC No 
000060 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GLL-15Z8 YCCX COLOMBIA S.A.S.  07/07/2016 AUTO VSC No 

000061 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HGS-13332 YCCX COLOMBIA S.A.S.  07/07/2016 AUTO VSC No 
000062 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GH2-101 YCCX COLOMBIA S.A.S.  07/07/2016 AUTO VSC No 

000063  
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 13 de Julio  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IE4-11401 YCCX COLOMBIA S.A.S.  07/07/2016 AUTO VSC No 
000065 

 


